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Conclusiones III Encuentro de Gobernadores por la Infancia y Adolescencia

Santiago de Calí, noviembre 14 de 2006. Durante el III encuentro de Gobernadores por la Infancia y Adolescencia, que se desarrolló durante dos días en la ciudad de Calí, los mandatarios regionales, entes nacionales y privados trabajaron alrededor de los ocho temas prioritarios para los niños, niñas y adolescentes del país en seis mesas de discusión: Salud, Educación, Nutrición y Registro, Agua y Saneamiento Básico, Protección y Presupuesto e Inversión.

Éstas son las conclusiones más importantes de cada mesa de trabajo.  

SALUD

· Es necesario hacer una revisión de las falencias del Sistema General de Seguridad Social en Salud, dado que están afectando estructuralmente el cumplimiento de los derechos de la infancia y la adolescencia.

· Limitantes como la poca eficiencia en las funciones de vigilancia y control por parte de las entidades territoriales, así como la dificultad de acceso a estadísticas confiables y la reducción de los recursos de transferencia, afectan el desarrollo de la estrategia en esta área priorizada.

· El Ministerio de la Protección Social deberá definir como política nacional el desarrollo de estrategias para reducir la mortalidad y morbilidad infantil con asistencia técnica como Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia y la Atención Integral de las Enfermedades Prevalentes de la Infancia.

EDUCACIÓN

· Es necesario fortalecer el derecho a la educación con calidad y definir de manera conjunta con los entes territoriales los indicadores que permitan tener información unificada que den cuenta de los avances de este componente.

· Es necesario articular los avances en educación primaria y secundaria con la educación superior.

· La gratuidad no debe ser solamente para los grupos vulnerables sino en general para todos los niños del país como lo obliga la Constitución Nacional.

· Se debe fortalecer la capacitación de los educadores en todos los territorios. 

AGUA Y SANEAMIENTO BASICO

· Se evidencia un gran compromiso departamental con el plan de aguas y con la articulación de esfuerzos y recursos de varias fuentes.

· Se destaca la urgencia de avanzar en estrategias que permitan contar con agua y saneamiento básico en las escuelas y en los hogares comunitarios de Bienestar Familiar. 

PRESUPUESTO

· Se solicita que las ocho prioridades definidas por la estrategia sean claramente definidas en el Plan Nacional de Desarrollo con asignaciones presupuestales correspondientes para así garantizar su desarrollo cabal de conformidad con el proceso que se adelanta.

· Nuevamente se hace un llamado al Gobierno Nacional y al Congreso para que el Proyecto de Ley por medio del cual se modifica la forma en que crece el Sistema General de Participaciones respete el espíritu constitucional.

· De la misma forma solicitan que se revise la posibilidad de buscar nuevas fuentes de financiación para los programas de infancia y adolescencia.

PROTECCIÓN

· Desarrollar diagnósticos que permitan conocer la situación de garantía y vulneración de los derechos de los niños en cada uno de los departamentos y municipios. 

· Los gobernantes deben identificar las prioridades regionales de manera que respondan efectivamente a las necesidades poblacionales. 

· Además este diagnóstico debe permitir identificar los recursos existentes de los sectores e instituciones con competencia en el tema y avanzar en concretar los recursos que se necesitan para complementar la garantía de los derechos.

· Se debe fortalecer la unidad familiar, sin desconocer que ese no es el único entorno de protección, partiendo de que existen otros entornos protectores como la escuela y la comunidad.

· Se reconoce que la unidad familiar es fundamental  para el desarrollo integral del niño, pero que no siempre es un escenario de construcción de relaciones democráticas.

· Los gobernadores solicitan asistencia técnica para la implementación de la Ley de Infancia y Adolescencia y en la búsqueda de estrategias para la restitución de derechos.

· Se solicita al Gobierno Nacional incluir en la concertación y negociación de la cooperación internacional los temas tratados en la prioridad de Protección y Restitución de derechos.

NUTRICIÓN

· Gestionar ante el CONPES la aprobación de la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional y la respectiva asignación presupuestal.

· Solicitar al INCODER la coordinación y concertación con los departamentos para la asignación de predios destinados a la población desplazada o reinsertada y la asignación de cuota de pesca a los pescadores artesanales e industriales.

REGISTRO CIVIL

· Fortalecer los servicios de registro civil e identificación que presta la Registraduría Nacional del Estado Civil a través de la inclusión de partidas para este fin en el plan de desarrollo local.

· Para dar cumplimiento a las acciones propuestas por la estrategia de entregar el registro civil de nacimiento en las instituciones prestadoras de servicios de salud, se articularán las gobernaciones con la Registraduría Nacional para la realización de convenios con Universidades con el fin de ofrecer este servicio social.
· Es importante movilizar agentes comunitarios para localizar los niños menores de 18 años sin identificación en zonas de difícil acceso geográfico, así como movilizar alianzas para el financiamiento de la foto y el RH.

Después de estas conclusiones temáticas, es importante señalar como una conclusión general del evento, que se logró especializar la discusión de las autoridades departamentales por las ochos áreas prioritarias movilizadas desde la estrategia municipios y departamentos por la infancia y la adolescencia. 

Es necesario continuar con el fortalecimiento de las capacidades institucionales del orden nacional y territorial para enfrentar el reto que como país tenemos de implementar un proceso de planeación con enfoque poblacional y de derechos.
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